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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública {LAlP},

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". {Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales f¡rmantes para la legalidad del

documento"
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NOSOTROS: CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento l]nico de

ldentidad ntimero Tarjeta de ldentificación Tributaria

Número actuando en su

CAlidAd dE DirECtOr dCI HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGET¡CA VIDAL DE NNARRO" SAN

BARTOLO, con base en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha

treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y SATVADOR RAFAET MIRANDA

MENJIVAR, de sesenta y dos años de edad, empleado, del domicilio de Santa Tecla, del

Departamento de La Libertad, portador de mi Documento t1nico de ldentidad t{úmerof
de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número I

actuando en su calidad de

Director Presidente de la sociedad BIOQUIM DE CENTROAMERTCA, SOCTEDAD ANóN|MA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIOQUIM DE CENTROAMERICA, S. A. DE C.V., la cual es

de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, del Departamento de San Salvador,

con Tarjeta de ldentificación Tributaria Nú

personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia

Certificada por Notario de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad BlOqUlM DE

CENTROAMERICA, SocIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BTOQUIM

DE CENTROAMERICA, S. A. DE C.V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas del

día diecisiete de julio del año dos mil tres, ante los oficios Notariales del Licenciado José Emilio

Olmos Figueroa, inscrita en el Registro de Comercio al Numero VEINTINUEVE del Libro UN MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA del Registro de Sociedades, el día veinte de agosto del año dos mil tres.

b) Fotocopia Certificada por Notario de Escritura Pública de Modificación, Adecuación y

Actualización de la Escritura de Constitución de la sociedad BlOqUlM DE CENTROAMERICA, S. A.

Ífqrru.ñlj
i{,s.'. oo2

DE C,V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del
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ve¡nt¡trés de noviembre del año dos mil doce, celebrada ante los oficios Notariales del [icenciado

José Emilio Olmos Figueroa, e inscr¡ta en el Registro de Comercio al Número NUEVE del Libro TRES

M1L TREINTA Y TRES, de fecha trece de diciembre del año dos mil doce. c) Fotocopia Certificada

por Notario de la Credencial de Elección de Junta Directiva que consta en el Libro de Actas de

Junta General de Accionistas, se encuentra la Elección de la Nueva Administración, consta el

nombramiento de Director Presidente, el Señor SALVADOR RAFAEL MIRANDA MENJIVAR, por un

periodo de Siete Años, vigente a la fecha, e insmita en el Registro de Comercio al número SESENTA

Y TRES del Libro TRES Ml[ QUINIENTOS SIETE del Registro de Sociedades, el día nueve de

noviernbre del año dos mil quince; quien en el transcurso del presente instrumento me

denomínaré "la contratista", y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

otorgar el presente Contrato proveniente del Proceso de Libre Gestión Ns 13/2019, Resolucién de

Resultado Ne 0812019, denominado "SUMIN¡STRO DETERGENTE Y CLORO ORGANICO

INDUSTRIAL EN POLVO PARA Et HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGETICA V¡DAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2A19"; rigiéndose por las cláusulas que a continuación se

especifican: ll OBJETO DEt CONTRATO: El objeto del presente contrato es el "SUM¡NISTRO

DETERGENTE Y CLORO ORGANICO INDUSTRIAT EN POLVO PARA EL HOSPITAL NACIONAI.

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NATARRO', SAN BARTOLO, AÑO ZOLg"i de conformidad a las

cantidades, especificaciones técnicas y precios detallados a continuación:

ll) DOCUMENTOS CONTRACIUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SUMINISTRO DEIERGENTE Y CLORO

ORGAN¡CO INDUSTRIAL EN POLVO PARA Et HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGEUCA VIDAI

DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 20L9"i b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La

EMPRESA ADJUDICADA DESCRIPCIóN CANT.

UIM
PRECIO

UNITARIO
TOTAI.

BIOQUIM DE

CENTROAMÉR¡CA, S.A.

DE C.V.

DETERGENIE ORGANICO
INDUSTRIAL EN POLVO
lavadet det-200s

5000
LIBRAS

s 0.75 $ 3,750.00

CLORO ORGANICO INDU§THAL
ENPOLVO
lavadet clo-l00s

7000 LIBRAS $ 1.29 s9,030.00

MONTO TOTAT s 12,780.00
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oferta del contrat¡sta presentada en el Hosp¡tal Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San

Bartolo de fecha 22 de enero del año dos mil diecinueve. d) Justificación elaborada por la Unidad

Solicitante. e) Resolución de resultados L¡bre Gestión No.08/2019. F) La garantía de cumplimiento

del contrato. g) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente

contrato, los cuales son complementar¡os entre sf y serán interpretados en forma conjunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuale§ y este contrato, prevalecerá el

contrato No. 06/2019. Ill) DESCRIPC!ÓN DEt PRODUCTO:

tV). TUGAR Y PIAZO DE ENTREGA: El Contratista se obliga a entregar el suministro objeto del

presente contrato, en las instalaciones del Almacén General del Hospital Naclonal "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, en un horario de 7:30 a.m., a 12:30 p.m., y de 1:30 p.m.,

a 2:30 p.m., hará en totaltres entregas de la manera sigu¡ente:

RENGTÓN DESCRIPC¡óN U/M CANTIDAD

1 I}ETERGENTE ORGA¡UCO INDU§TRIAL EN
POLVO
fowo¡lcf det-20fle

LIBRAS
5000

2 CLORO ORGANICO INDUSTRIAL EN POLVO
l¡vedet clo-100¡

LIBRAS
7000

EntreF n' occcrlpclón del produsto
Cant, GN l¡br.¡

Por c¡lre88
Dctalla de env¡rado Í6al¡a ds cntrsga3

l8

DETERGENTE ORGANICO

INDU§TRI.AL EN POLVO

2,000
I IRRAS

BOLSA§ DE I LIBRA

II DEFEBRERO2OI9

CLORO ORGANICO
INDU§TRIAL EN POLVO

2,500
LIBRAS

BOL§AS DE I LIBRA

2r

DETERGENTE ORGANICO
INDUSTRIAL EN POLVO

1,500
LTBRAS

BOL§AS DE I LIBRA

Ió DE MAYO 2OI9

CLOROORGANICO
INDUSTRIAL EN POLVO

2,000
LIBRA§

BOLSAS DE I LIBM

38

DETERGENTE ORGANICO
INDU§TRIAL EN POLVO

1500
LIBRA§

BOLSAS DE I LIBBA

I8 DE SEPTIEMBRE
DE20l9

CLOROORGA}.ICO
INDUSTRIAL EN POLVO

2,500
LIBRAS

BOLSAS DE I LIBRA
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V). FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del

presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene

disponibles y programados en sus asignaciones presupuestar¡as los recursos con el cifrado

presupuestario 2ot,9-1216-3-02-a2-zt-z-54199 FoNDos GoEs, cifrado que queda

automát¡camente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal

del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante

podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El

contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura et 1% de retención sobre la venta

neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artlculo

162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del

Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. El pago to efectuará conforme a los

lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera lnstitucional det Hospital y de acuerdo

a lo requerido por la Unidad Solicitante. Asl mismo la Unidad Financiera lnstitucionat de este

Hospital podrá cancelar las obligaciones contraldas con el contratista por medio de depósito

bancario en la cuent" Núr"roEBanco Davivienda. Er monto totar de¡ presente

contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional

del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir toda la documentación completa,

aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar de

entrega señalado en este contrato, copia de la(slcorrespondiente(s) factura(s) duplicado cliente y

siete (07) copias legibles por cada entreBa debidamente firmadas y selladas, detallando la

descripción del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio

total, o en caso de finalmente indicar si son entregas totales o parciates. Siendo el monto total del

presente contrato por la cantidad de DOCE M¡L SETECTENTOS OCHENTA DótAREs MoNEDA DE

EsTADos UNlDos DE AMERICA (Us$ 12,780.001, lvA incluido, que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. Vll VtGENCIA: El plazo ejecución

del presente contrato, estará comprendido A PARTTR DE tA FTRMA y DtsTRtBUc¡óN DEL

CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DIC¡EMBRE DEt AñO oos Mtt DIEcINUEVE, arnbas fechas

inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. vlll
CONDICIONES ESPECIALES. La Jefa de la Conservación y Mantenimiento hará los pedidos de
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conformldad a lo plasmado en las cláusulas primera y tercera de este contrato. Y el contratista

hará las entregas respectivas respetando dicha programación. No se recibirán pedidos después de

las fechas y las horas antes establecidas. En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza

el hospital hará los pedidos correspond¡entes al contratista segrin las necesidades y se tendrá que

cumplir con lo solicitado; por ser un suministro indispensable para el hospital y de vital

importancia, lXl FIANZAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente contrato el contrat¡sta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo

de Salud Pública, específicamente el HOSPITAI NACIONAL "ENFERMEBA ANGELICA VtDAt DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE dE

conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al20% del valor total del contrato

dC DOS MtL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEE DÓLARES MONEDA DE ESTADOS UNIDO§ DE

AMERICA (US S 2.555.00), debiendo presentarla en originaly dos copias certificadas por notar¡o

en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la fecha de firma y

d¡str¡bución del presente contrato y dicha garantfa permanecerá vigente desde la fecha de la firma

y distribución del contrato hasta NOVENTA (90) DfAS posteriores a la finalización del ejercicio

fiscal año 2019. XIADMIN¡STRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las

obllgaciones contractuales estarán a cargo de la Llcenciada Vilma Concepción Rodrfguez, Jefe de

Conservación y Mantenimiento del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de la Administración PrÍblica, el Manual de Procedimientos para el

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resolución Administrativa No. 2212019, que se agrega a! presente contrato. Todas las

gest¡ones o trámites para solventar fallas o reclamos at contratista o desperfectos, el

Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. X¡)

MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia

antes del vencim¡ento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del

contrato, cuando el interés prlblico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

¡mprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal
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Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo em¡tir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso de ser necesar¡o

modificar o ampl¡ar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según

indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el

contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual

al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. X!!l

PRóRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a lo establecido en el artÍculo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de

Prórroga. Xlll) CESIóN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. [!!)
CONFIDENCIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contrat¡sta se

comprornete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro f¡n, XV) SANCIONES: En caso de

incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas s¡guiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. xV!) OTRAS CAUSALES DE EXTINC¡ÓN CoNTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la
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garantfa de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condic¡ones pactadas en este contrato; c) cuando el contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello' En este

rlltimo caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el contratante'

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. Xvlll TERMINAQIÓN BIIATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda a la ejecución total del contrato. Xvllll SOTUC!ÓN DE CONFUCfOS: En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio

especial de san salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas'

compromet¡éndose el contratista a pagar los gastos ocasionadoS, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XlXl ¡NTERPRErACIÓN DEI' CONTRATO: El Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés priblico que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente ¡nstrumento'

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente' El

contrat¡sta expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuates les serán comunicadas por

medio del contratante. xx) lvlaB@.-tEGA!: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP, RELACAP, la constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El salvador, aplicables a este contrato. xxll NoTlFlcAcloNES: Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican. El Gontratante ubicado en Boulevard San Bartolo y

PáBlna 7
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ffi
DR. CARLOS

Meléndez, Contiguo a Zona Franca'San Bartolo, llopango y el contratista ubicado I
Departamento de San Salvador, teléfono

2556-0915' En fe de lo cual firmarnos el presente contrato. En san Bartolo, llopango, a los cuatro
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

RIVERA SR. SALVADOR

llopango, Departamento de san salvador, a las catorce horas treinta m¡nutos del día cuatro de
del año dos mil diecinueve. Ante mí, JULIA coNsuElo BENAVIDEZ SANTAMARTA, Notario

del domicilio de san Salvador, comparecen: cARtos RENE FERNANDEZ R¡VERA, de cincuenta y dos
años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopangq Departamento de san salvador, a
quien identifico portador de su Documento tJnico de rdentidad número

de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en su calidad de Director del HOSp|TAI NACTONAL

"ENFERMERAANGELICA v¡DAL DE NAJARRo" sAN BARTote con base en el Artículo Sesenta y
siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de salud; así mismo, con base el
Acuerdo número ciento sesenta y Tres, de fecha tre¡nta y uno de Julio del año dos mil nueve,
suicrito por la Ministra de salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital
Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarroi san Bartolo, teniendo amplias facultades para
celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré
"el contratante" y SALVADoR RAFAEL MTRANDA MENJTVAR, de sesenta y dos años de edad,
empleado, del domicilio de santa recla, del Departamento de La Libertad, a quien identifico
portador de su Documento tJnico de ldentidad Número

Iv de su Tarjeta de tdentificación Tributaria N

¿f*o^"5

fu-$
RANDA MENJIVAR
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BIOQUIM DE CENTROAMERICA,S. A.
DE C. V. DETERGEilTE Y CLORO INDUSTRIAL

actuando en su calidad de Director Presidente de la sociedad

BIOqUIM DE CENTROAMER¡CA, SOC¡EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse BlOqUtM DE CENTROAMERICA, S. A. DE C.V., la cual es de Nacionalidad Salvadoreña,

del domlcilio de San Salvador, del Departamento de San Salvador, con Tarjeta de ldentificac¡ón

Tributaria Número cero se¡s uno cuatro-uno siete cero siete cero tres-uno cero cinco-c¡nco,

personerfa que Doy fe de ser legitima y suficiente a la vista: a) Fotocop¡a Certificada por Notar¡o de

la Escritura Pública de Constitución de la sociedad BlOqUlM DE CENTROAMER¡CA, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIOQUIM DE CENTROAMERICA, S, A. DE

C.V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas del día diecisiete de julio del año dos

mil tres, ante los oficios Notariales del Licenciado José Emilio Olmos Figueroa, inscrita en el

Registro de Comercio al Numero VEINTINUEVE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA del

Registro de Sociedades, el dfa veinte de agosto del año dos mil tres. b) Fotocopia Certificada por

Notario de Escritura Pública de Modificación, Adecuación y Actualización de la Escritura de

Constitución de la sociedad BlOqUlM DE CENTROAMER¡CA, S. A. DE C,V., otorgada en la Ciudad de

San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil

doce, celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado José Emilio Olmos Figueroa, e insirita en

el Registro de Comercio al Número NUEVE del Libro TRES MIL TREINTA Y TRES, de fecha trece de

diciembre del año dos mil doce. c) Fotocopia Certificada por Notario de la Credencial de Elección

de Junta Directiva que consta en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas, se encuentra la

Elección de la Nueva Administración, consta el nombramiento de Director Presidente, el Señor

§ALVADOR RAFAEL MIRANDA MENJIVAR, por un periodo de Siete Años, vigente a la fecha, e

inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y TRES del Libro TRES MIL QUINIENTOS

SIETE del Registro de Sociedades, el dfa nueve de noviembre del año dos mil quince; quien en el

transcurso del presente instrumento me denominaré "la contrat¡sta1 y en el carácter en que

actrian ME DTCEN: que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede

por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el m¡smo; el cual cont¡ene el Contrato de "SUMINISTRO OETERGENTE Y

CTORO ORGANICO ¡NDUSTRIAL EN POTVO PARA ET HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2OL9"i en el cual el contratista se compromete a prestar

para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del

PáBrm 9
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BIOQUIM DE CENTROAMERICA, S. A.
DE C. V. DETERGENTE Y CLORO INDUSTRIAL

Contrato es DOCE MtL SETECIENTOS OCHENTA DóLARES MONEDA DE EsTADos UN¡Dos DE

AMERICA y demás cláusulas :contenidas en el'mismo. El plazo ejecución del presente contrato,

estará comprendido A PARTIR DE [A F¡RMA Y DtsrilBUCtóN DEL CONTRATO AL TRETNTA y uNo

DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL DIECINUEVE, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la

Notario DoY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los

comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios

todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica, Así se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leí

íntegramente en un solo acto ininterrumpidg ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE.-

É'^"h
\@6 i
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RAFAE LwlI RAN DA M ENJ IVAR

ítu,lr,O-x

NOTARIO

&T:lü


